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MINISTÉRIO DA EDUCAÇÃO E CULTURA

Senhor Ministro:

0 Dr, José ae Segadas Vianna,

integrando, atualmente, o Comitê Misto Internacio

aplicação

da Resolução aprovaaa pela Conferência Intergover

namental de Paris, em 1962,

nal OIT-UUESCO, incumbido de estUD.ar a

que adotou um proje_

to de Estatuto Padrão para os Mestres de ensino |

primário, méaio o profissional comunica a V.Exa.

G

que a tocos os países signatários da Resolução ,

a Secretaria do Comitê encaminhou um impresso

com quesitos para estudo da aplicação do Estatu

to. Comunica, ainaa, que enviou uma copia desse

impresso ao Ministério das Relações

nosso País.

Exteriores ce

Solicita

um entendimento com aquele Ministério,

tc que as respostas deverão ser encaminhadas

intermédio ao mesmo.

V.Exa, a fine za deCL

pois acredi

por

À consideraç^ de V.Exa.
Em, 3

■c^l/
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EminGntG pptricio Ministfo T^jso Dutrs

Peç o-Lhe

carte, ar?s peLa sus Leitui^s

de interesse de nosso país,

iniciaLrnonte,

verificara que nela se trota de assunto.

e co.-n repercussão interoncional.

que me desculpe a extensão dests

Tive a honra de ser indicado pela Organização Intornaci

como unico técnico suL americano, para integrar oonaL do Trabalho,

Comitê Hixto Internacional OIT_UI:hSCO incumbido de estudar a aplica.

çao da Resolução aprovada pela Conferência Intergovernamental de Fa.

ris, de 1962, da qual participou o Brasil,
de Estatuto Padrão

e que adotou um projeto .

pera os Mestres, consubstanciando direitos e deve

res dos professores de ensino primário, médio e profissional.

0 Cornite que integro tem um mandato de seis anos e

no ano pp, devendo se

sessão em meicsdos de abril de 1970, na sede

sua

primeira sessão teve Lugar na OIT, em Genebra,
realizar a segunda da

UITESCO, em Paris.

A todos os países signatários da Resolução, entre
quais o Brasil, a secretaria do Comitê encaminhou um iranresso conten

, ainda,

do seu contexto; desse impresso tive oportunidade de
viar uma copia, em caráter particular, ao Ministério das Relações Ex
teriores.

os

do quesitos necessários ao estudo dcS aplicação do Estatuto e
8 melhoria

vários países já encaminharam à Secretaria Executiva do
Comitê, seu dossier de informaç

tecebidas,^verifiquei que não constam as do Brasil,
nha inclusão no Comitê

ões e, infelizmente, pelas copi^^s
Não obstante mi

nao tenha caráter de representação nacional e
sim pela condição de técnico em legislação de proteção ao trabalho ,
pois tenho funcionado como Conselheiro Técnico da OIT na elaboração.
de leis trabalhistas de alguns países, ;
país ausente na recolha de dados relativos

seria constrangedor ver

- ao ensino, especialmente,
quando o atual Governo vem levando a efeito uma grande obra no que
dis respeito ao problema educacional.

meu
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Multo agradece ri? que o Ministério sob sua patriótica o

rientação entrasse em entendimento com o Ministér: o das Relações Ex

teriores, pois creio que as respostas dever io ser enviadas por inte^

médio do mesmo, e, para qualquer esclarecimento coloco-me,

inteira disposição do ilustre patrício a quem, neste ensejo, apresen

to a certeza de minha alta estima e grande adaiiraçao.

também, a

SEGADAS VIAíIRA

rua Aires Saldanha nc 66,
ZC 07 - Rio de Janeiro

p. 901a
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Annex

Joint ILO/Unesco Committee of Experts on the Application of the

Recammendation concerninp; the Status of Teachorc
o

Comitê mixte OIT/Unesco d’experts sur 1'application de la Recommandation

concernant la condition du personnel enseignant

Members appointed by the Governing Body of the
International Labour Office

Menbres désignes par le Conseil d’administration
du Biareau International du travail

'A

Dr. Jos« de Segadas
VIAIRTA

Ancien Ministre du tra-ra.il, de
1’industrio et du coramerco Brésil

Li. Pierre L/lROQUE Prêsident de la Section sociale du

Conseil d*Etat France

Dr ● Z in A ● HEiIRY Henbor of Industrial Court of Trinidad

and Tobago Jamaica

Prof. Pablo GOITZALES

CASAIIOVA

Directeur de 1’Institute nationalo

d'étudos sociales, Université
nationalo dc iJexico Mexique

Mrs. Ulla LIiroSIROM Mombor of Parliament Sivedon

Dr. Frederic lüEYERS Professor of Industrial Rclations,

Uni-rorsity of Califórnia U.S.A.

Members appointed by the Executivo Board of Unosco

Membros dêsignés par le Conseil cx.-cutif dc l*UnGsco

Prof. S.B. ADAVAL Hoad of the Dcpar-fcment of Education,
Allahabad üniversity, Allahabad. índia.

Prof. Tatsuo MORITO President of the Central Council for

Education Japan

SênêgalProfesseur à 1’Uni-versitê do DakarProf. Alas sane ÍI'DAW

Dr. Y.S. KOTE Vicc-Roctor, Ain Shams Uni-versity,
Abbassia, Cairo U.A .R

Prof. Bon MORRIS Diroctor, Institute of Education,

Üniversity of Bristol Bristol U.K.,

Secrétaire sciontífiaue do l’Acadéraio

dos Sciences pédagogiquos

Academicien E.I.

MOHOSZOII U.R.S .3.
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0RGÁi'TIZACIÓI7 DE LAS ÍTACIOITES
UITIDAS PARA IA EDUCACIÓN,
LA CIÊNCIA Y LA CULTURA

I

CRGAIiIZACICN iuteritac igual
DEL TRABAJO

I

DE EZPERTOS EUC0MI3IÓU CONJUITTA C . I. T.-U.U .E. S .C . O.
EL CUIvIPLIIvIEElTTO DE LA REGOIZEUDACiCU RELATIVA A

LA SITUACIÓU DEL PERSOUAL DOCEILTe

(GineUra, 15-21 de septiemlre de 1958)

PROTECTO JjE

IUEOR?E SOBRE LA PRILERA REÜlfldf DE LA COMSIÓU CQUJUNTA
‘O.I:t.-U.U.É.SoGUO" de EXPERTOS EU EL CÜItPLIT^TIEUTO

DE LA REC01'ISUDACIÕ!T'R~ÉL~ATTV~Á J) _LÁ _^ljriÍA.CP-tT
DEL DÊRSOUÂL DCUEILTE, CELEÊIUffiA EU lÃ

OEICIUA llÃIÃd"ACÍQUAL'DEL TRABAJO;
“■lDESD]rEirTr~AL DE SEPTIEI.ÍBRE D‘

CTÊBRA.t}.

. 19oü

Todos los miemoros de la Coniision se hallaUan presen-

el Sr. S.B. Adaval (índia), el Sr. P. González Casanova
Z.A. Heiir^^ (Jaaaica) , el Sr. Y.S. KotU _ (Republica

P. Laroç[ue (Prancia) , la Sro.. U. Lidstrdm
Meyers CSsVados Unidos), el Sr. E.I. Monoszon

ICorioo (Japón) , el Sr. B. Morris (Reino
(Senegal) y el Sr. J. de Segadas Vianna

1.

tes;

(México), el Sr.
IraUe Unida), el Sr.
(Suécia), ^
(U.R.S.S.),

el Sr. E.

, el Sr. T.

Unido), el Sr. A. F'Dav/
(Brasil).

El Director General de la 0.I.T. estuvo representado
, y el Direc-

H, Saba, Subdirector
y ITormas Jurídicas.

2.

Director Genera.l Acl.junto,
por el Sr,

por el Sr. E. Blanchard,
tor General de la U.U.E.

General para Asuntos Internacionales
S.C.O ● 9

3. La sesión fuá abierta por los representantes de los res
pectivos Directores Generales.

4. La, Comisión eligió por unanimidad al Sr. P. Laroqtie co-
al Sr, Y.S. ICotb como Vicepresidente y al

Adaval como Ponente.
mo Presidente,
Sr.' S.B.

ül Presidente recordo q_ue la Comisión ha,bía siõ-O cons
tituída por el Conseco de Administracion de la O.I.T. y el Con
seco Ejecutivo de la U.N.E.S.C.O. para examinar los infoi-mes so~
metidos por los gobiernos sobre la aplicacion de la Recomendacion
relativa a la situación dei personal docente e informar al

5.
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respecto al Consejo de Administración de la 0,1.T. y a Confe
rência General de la U.N.E.3.C.O.,, con miras a la a,dopci5n de Ias
medidas q,ue esos 6rga,nos considerasen apropiado^ tomar, por se
parado, pero ‘paralelam.ente. En la actr.al reunión, la Comision
tendrá q_ue adoptar sus métodos de tralajo y redactar el cues-
tionario que se transmitirá a los gobiernos para que estos pre-
paren sus primeros informes.

C.

0

6. la Comision tomo nota de que, al decidir que se solici
te a los gobiernos que informen periodicamente sobre Ias medid
tomadas para-la aplicación de la Eecomendacién, el Consejo de
'dministración de la O.I.T. los babía invitado a comunicar la
ecomendación y todos los informes relacionados con ella a Ias

organizaciones profesionales interesadas. También tomé nota de
que la U.lf .E. S .C. 0. liabía concedido la condicion de organismos
consultivos a, cierto número de organizaciones internacionales
de personal docente y que en tal calidad Ias consultaba sobre
los asuntos que at-aiien a la profesion docente.^ Tomando en con-
sideracién estos factores, la Comision decidio que, al redactar
su propio informe, tomaria en consideración, adernas de los in
formes sometidos por los gobiernos, Ias informaciones sobro el
cumplimiento de la Recomendacion que podrían recibirse de Ias
organizaciones nacionales que representan al personal docente
0 a sus empleadores y õ.e Ias organizaciones internacionales de
educadores que son organismos consultivos de la U.E.E.S.C.O. o
de toda otra fuente que la Comision considere apropiada, quedan
do entendido qu.e toda información de tal tipo relativa a ía si-
tuacién de un país determinado seria transmitida al país intere-
sado para que presente toda observación que desee formular al
respecto,

U.X.

*n
Xl

^7. Adernas, la Comision decidio que, en su condicion de co
mision de expertos independientes, sesionaria en privado,

la Comision solicito a su secretaria que, en el caso de
que en algún informe recibido se omita suministrar la informa-
cién recabada en el cuestionario, se lleve este hecho a conoci-
miento dei gobierno interesado con el objeto de poder obtener
los datos complementarios adecu.ados. En caso de que los datos
de que dispone la Comision contengan alguna información contra-
dictoria, la secretaria queõ.aría facultada, sobro la base de Ias
instrucciones recibidas dei Presidente de la Comision, a solici
tar que el gobierno interesado suministre aclaraciones, Todo
problema relativo al significado o al efecto de cualquier dis-
posicién de la Recomendacion que puedan siiscitar los informes
recibidos será tratado por el conjimto de la Comision en su pró
xima reunión.

9. La Comision tambión so puso de acuerdo sobre la manera

de hacer llegar a sus miembros sendos ejemplares de la informa
ción recibida y un análisis preliminar de la misma, con miras a
la preparación dei informe quo, en virtud de su mandato, debe

8.
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soLietar a los organos conpetentes de ambas organizaciones.
omisión ha nombraclo un grupo de trabajc encargado dei estúdio

_reliniinar de este material; con miras a facilitar el estable-
ciraiento dei informe dei conjunto de la Com.isióii en su próxima
remiión.

La
rt

Q

10. Tal como fuera sclicitado por el Consejo de Aõ.minis-
tración de la O.I.T. y el Consejo Ejecutivo de la UJí.E.S.G.O
la Comisión redactó un cuestionario ç^iie será transmitido a los
gobiernos para q_ue sirva de base a la prepars.ción de los prime-
ros informes sobre la Recomendación. Se anexa al presente in
forme el texto de dicho cuestionario.

11. Sn la redacción dei cuestionario la Comisión se ha

esforza,do por recabar informaciones q.ue permitan una aprecia-
ción^de la manera el ;^rado en que se cumple la Recomendación,
no solo en la legislacion sino tambión en la práctica.^ El c^ies-
tionario se propone demostrar, en una perspectiva dinâmica, la
situación real dei personal docente en el seno de su^sociedad.
Por lo tanto, trata de establecer no sólo la situación existen
te en un momento dado, sino tambión Ias principales tendências
de Ias condiciones que determina,n la situación dei personal do
cente. Al mism.o tiempo q^^e trató de establecer vui cuestionario
que^cubriese el conjunto de la Recomendación, la Comisión consi
dero adecuado, para la conveniência de los gobiernos, indicar
ciertos aspectos importantes sobre los cuales ima información
detallada revestiría un interós particular.

12. La Comisión tomó nota de qiie, en virtud de Ias deci-
siones adoptadas por el Consejo de Administración de la O.I.T.
y el Consejo Ejecutivo de la U.IT.S.S.0.0., los informes de los
gobiernos deben presentarse a más tardar el 15 de mayo de 1969.
Solicitó a su secretaria que, al acusar recibo de tales infor
mes, indique que, en caso de qiie se hayan prodiicido importantes
câmbios entre-la fecha dei informe y el final de 1969? los go
biernos deberían suministrar una información complementaria al

respecto antes dei 31 de enero de 1970, con el objeto de que en
su próxima reunión la Comisión pueda tomar dicha. información en
consideración.

13. La Comisión considera qoie seria de desear que los go
biernos envíen ejenplares dei cuestionario a los institutos na-

cionales de investiga.ción i^^edagógica y social de sus respectivos
países, con el objeto de que tales institutos puedan incluir^en
SCI programa de investigaciones los estúdios sobre la situación
dei personal docente toma,ndo en cimenta Ias ci.isposiciones de la
Recomendación.

● 9

de septiembre de 1968.Ginebra,

P. lar0que,
Presidente.

3.B. Adavai,
Ponente.
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CUESTIONAEIO SOBR]!- LA APLICACIÓIT DE lA RSCOT/IGITLACIÓL
RELÁLIVA A LA SI^AC'1^"

(Se acompaíia el texto de la Recomendacion)

PERSOITAL LOCEÍ^TE.L-X?

Se ha esta.hlecido el presente cuestionario con el ohjeoo
de permitir la reunión de Ias iniormaciones necesarias para la
apreciación de Ias condiciones 3^ de la medida en pue la Reco-
mendación relativa a la situación dei personal docente es eiec-

tivamente aplicada por los países iüemhros de la Organisacion
Internacional dei Trahajo j de la U.N.E.S.C.O.^ Su ohjetivo
consiste en determinar, en cada uno de los países interesados,
cuál es realmente la situación dei personal doceirte, no sola-
mente la situación jurídica, sino tamhión la, economica y social,

de una manera. general, el liigar pue dicho ]jersonal ocupa en
la sociedad.
y,

Las diferentes pregimtas formulada.s dehen ser siempre com-
prendidas en este sentido. Por otra parte, õ.eben concehirse ^la.s
respuestas en -ura perspectiva dinâmica. Sn principio, deberan
referirse a la situación de hecho y de derecho existente el ^

de enero de 1969. Pado pue el mejoramiento de la situación
dei personal docente sólo puede cumplirse de niaiiera. progresiva.,
la tendencia general de la evolución parece a menudo mas impor
tante pue el estado de cosas reinante en un momento determúnado.
Conviene pue los gobiernos se esfuercen por sum.inistrar elemen
tos de información sobre los câmbios acaecidos en la sitaiacion^
en el curso de los cinco anos precedentes y sobre las^perspecti-
vas de cambio contempladas en el curso de los cinco anos venide-
ros.

o
1.

Se ha solicitado a los gobiernos pue envíen los informes
antes dei 15 de mayo de 1969.

I

Pado pue la Recomendación es por sí misma muj?- precisa en la
se invita a^los gobiernos, pa-
Rec omendación;

A dar a conocer las disposiciones legislativas regla-
mentarias o convencionales y las decisiones jurisdiccionales
principales pue se refieren a los problemas piie constitn^^^en el
objeto de estas partes, principalmente en lo relativo a;

la preparación para la profesión docente:

A.

ma3'"or parte de sus disposiciones,
ra cada una de las partes de esta

1.

a)
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b) el perfeccionamiento dei personal docente;

la, contrata,ción y la carrera profesional;

1.03 dereclios y obligaciones c'.el personal docente;

Ias condiciones necesarias pa,ra una ensenanza eficaz;

la remuneración dei personal docente;

la seguridad social;

la escasez de personal docente 3^' Ias medidas tcmadas para
subsanarla.

_Si los tentos oorrespondientes 3/a han-sido enviados a. la
Oficina Internacional dei fraloajo 0 a la IJ oS.C.Cn , se ruega

se los dé a conocer. caso contrario 5 se rLiega adjuntarlos a

la respuesta que se auministre.

o
c)

d)

3)

f)

SJ

h)

útiles relativos a la
de la.

2, ^ A comunicar todos los documentos
situacion real a la que se refieren la,s diferentes partes

especialmente Ias estadíeticas existentes y todos
^q.ue descriloan esta situacion v nerniitau determinar

una. apreciación a su respecto en función
que fundamentan la Heconi3nda,ción,

A indica,r los candoios de heclio 0 de derecho soloreveni--
dos en la situacion descrita, en el curso de los cinco tiltimos

y Ias perspectiva.s de c8oí2i]dío contempladas en el curso de
venideros.

Recomendación,
los elementos

Ias preocupacionesde

3.

anos

los cinco anos

^A presentar todo tipo õ.e otservaciones útiles sobre la
aplicacion de la Recomendacion

una de sus partes y
pezar

4.

t'omada en su conjunto y en cada
obre Ias dificoiltades con que ha podido tro

esta aplicacion5 así como la política, seguida al respecto.

Ci

Se invita a los gobiernos a qiie den a conocer la, ^autoridaâ.
o Ias a,utoridades enca.rgadas de velar por la aplicacion de los
textos relativos a. Ias diversas disposiciones õ-e la Recomenda
cion.

. r

c. Se^invita a lo
des según Ias cuales
de enipleadores, de
nizaciones

vestigación
;política escolar y esTiecialmente
párrafo A que precede”.

gobiernos a que den a, conocer Ias raodalida-
se apela a Ias orga.niza,ciones de educa.doress

cra,ba,.jadores j de padres de alumnos, Ias orga-
cultm'’a.les y Ias instituciones científicas o de in-
a cooperar en la elaboracion 3/ la aplicacion de la

los textos previstos en el

(O

G.0
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Sin perjuicio de los elementos de inforranción solicitados
en la sección I que precede y que se refiere do manera geiioral
a todas Ias disposiciones de la Recomendación, se llama en espa
cial la, atención de los goliernos solre los puntos si^ientes:

Parte^IV de la Recomendacion - Objetivos de la educacion
y política docentes.

1. ^ iExiste en su país un plan relativo a,l desarrollo de la
educacion a corto y/o a largo plazo? Sn caso afirmativo, tenga
a bien suministrar un ejemplar de dicho plan y sus ra,sgos prin-
cipales, así como los datos y pronósticos estadísticos sobre los
que se ha basado el pla,n, siempre que ellos no se hallen incluí
dos en el mismo. Sírvase indicar también la manera en la que

Ias organizaciones de personal docente y otras organizaciones
como Ias mencionadas en el párrafo 10, k) de la Iiecomendación
han cooperado en la preparación dei plan.

Ya sea que exista un plan o no ^qué medidas se han to
mado o se contemplan para garantizar que habrá un número adecua-
do de educadores calificados para los diferentes tipos de escue-
las?

2.

Sírvase indicar Ias diferentes dificultade con que se

ha tropezado en el cumplimiento dei plan de desarrollo de la
educacion o en la adecuada contratación de futiiro personal do
cente y de candidatos aptos para la profesión de educadores,
así como Ias medidas tomadas para hacer frente a tales dificul
tade s .

sJ ●

Parte V - Preparación para la profesión docente.

1.^ iCuál es la natuxaleza y la duración de los cursos de
formación de los fxituros docentes destinados a^los diferentes
tipos de escuelas cubiertas por la Hecomendación?

2. iCuáles son los requisitos para ingresar en tales cur
sos de formación?

iQuó estímulos econômicos o de otro tii^o se ofrecen
para inducir a los^jóvenes a ingresar en los cursos de forma
ción de la profesión docente?

i,Cuál es la px’oporción de personal docente de Ias di
ferentes clases de escuelas que ha recibido a) una ediicación
general y b) una preparación profesional correspondientes a la
calidad y al nivel de Ias normas contenidas en la Hecomendación?
sírvase indicar todo cambio de esta proporción que se haya veri

ficado ^en los últimos cinco aíios y que puede contemplarse para
los próximos cinco anos.

3.

4.
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Parte VI - Perfeccionamiento dei personal docejiite.

1. iQu-á sistema existe eii su país para el perfeccionamien-
to dei personal docente caliiicado diu'’ante el ejercicio de su.

función y que médios y otros estímulos y facilidades se ofrecen
al personal docente para, alentarlo a participar en los sistemas
existentes de perfeccionamiento'?

2. iEn que medida Ias universida.des los institutos de
investigaciones contrituyen a la instrucción continua dei per
sonal docente?

iiPueden suministrarse cifras qaie indiquen el grado en

que el persona.1 docente de los diversos tipos de escuelas ba
participado en diferentes clases de programas de perfecciona
miento durante cada uno de los tílti.mos cinco anos y qtié es lo
que se contempla para cada uno de los próximos cinco aííos?

iEn quó medida su país presta asistencia a otros pa,í-
ses en la preparación y el perfeccionamiento de personal docen
te calificado o se beneficia con tal asistencia?

3.

4.

Parte VII - Contratación y carrera profesional.

^1. oírvase indicar Ias disposiciones que rigen la contra-
tacióuj el a-scenso, la seguridad del empleo y la disciplina del
personal docente.

Sírvase describir los procedimientos mediante los cua-
les se protegen los derecbos del personal docente con respecto
a est'as cuestiones, así com.o la manera en que Ias organizacio-
nes de educadores pa,rticipan en el establecimiontoy el funcio-
namiento de tales procedimientos.

2.

Parte VIII - Derechos y obligaciones del persone.1 docente.

iEn quó consisten Ias liberta.dss acadêmicas, en la, for
ma en que se Ias reconoce en su paí
rias de educadores cubiertos por la Recomendación?
dicar Ias garantias que a.seguren el rcspetc de tales libertardes
acadêmicas y Ias dificultades con que se ha tropezado para lle-
varlas a la práctica.

1.

para Ias diversas catego-
Sírvase in-

Cl

Sírvase suministrar detalles sobre el ícapel desempenado
por los educadores individualmente, así como por sus organiza-
ciones, en la fijaciên de Ias políticas escolares, el mejora-^
mlento de los progra,mas de estúdio y los manuales, la selección
de métodos y médios auxiliares de onsenanza. Ias relaciones con

Ias autoridades públicas, Ias asociaciones de padres de alumnos
y otros organismos interesados en la educación.

2.
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Sírvase efectuar una descripciòn (que indique si isten

cl.iferencias entre los derechos dei personal docente de Ias escue-
las oficiales y los dei personal de Ias escuelas privadas);

3.

fr

los métodos legales o de otro tipo mediante los cuales Ias
organizaciones de educadores pueden negociar con los eraplea-
dores dei personal docente Ias cuestiones relativas a los sa
lários y Ias condiciones de tralajo;

los miétodos destinados a la solución de los conflictos sus

citados entre el personal docente y sus^empleadores por
causa de Ias condiciones de traoajo, así como Ias medidas
que Ias organizaciones de educadores pueden tomar en defen-^
sa de los intereses de sus miemiliros en caso de que estos mé
todos no permitan hallar una solución o de que se interrum-
pan Ias negociaciones5

Ias otras formas de contactos establecidas entre Ias autori

dades gubernainentales y el rersonal docente en el caso de que
los métodos mencionados en a) y 1) todavia 110 existan.

a)

t)

c)

Parte IX - Gondiciones necesarias para una ensenanza eficaz,

1. iExisten en su país disposiciones que limitan el tamano de
Ias clases? En caso afirmativo, -^.cuál es el máximo prescripto?

2. Sírvase indicar la cantidad promedio de alumnos por cada

educador enfias diferentes clases de escuelas enumeradas en la
Recomendación, durante los últim-os cinco afíos, a,sí como la contem-^
piada para los cinco anos venideros; en la medida de lo posible, sír
vase sum.inistrar cifras diferentes para Ias zonas urbanas y Ias
rurale s.

3. iTSn qué medida y de oué forma se consulta al personal do
cente en ío que respecta a la construcción de nuevos edificios
escolares?

(j,E>:;isten disnosiciones especiales para el personal docen
te que ejerce su profesión en zonas rurales o aislstdas?

4,

Sírvase indicar Ias horas normales de ensenanza o la canti-
es-

5.

dad de hora.s que el personal docente de los diferentes tipos de
cuelas puede tener que trabajar por día y por semana.

Sírvase indicar de qué m.anera. se han tenido en cuenta^los
conceptos enumerados en los párrafos 90 a 93 de la Rocomendación y
cualquier dificultad que pueda haber surgido al respecto»

6.
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^●.De Qué manera sc consulta a Ias organizaciones de educa

dores al fijarse Ias normas sobre el volumen de trabajo?

^●.Qué tipos de licencia se concede a.1 personal docente de
les diferentes categoríss en virtud de Ias leyes y reglnmentos
existentes en su país?

7.
(«

8.

Parte X - Remuneracidn dei personal docente.

Sírvase suininistrar información sobre Ias escalas enuales

remuneracidn dei personal docente, incluso, en especia.1, Ias re-
muneraciones mínimas y máximas que se abonan al personal docente en
los vários tipos de escuelas cubiertas por la Recomendacidn, Sírva
se indicar tambien la reparticidn de educadores dentro de estas
escalas.

1.
de

2. sírvase indicar cua.lqiiier diferencia existente en la rercu--
neracidn; a) entre los liombres y Ias mujeres (se ruega indiccur, al
respecto, la proporcidn de educadores y de educadoras); b) entre el
personal docente de Ias zonas urbanas y el de Ias rurales; y c) por
todo otro motivo.

3. Sírvase indican, sin perjuicio de la.s prestaciones de segu-
ridad social previstas en la pante XI de la Recomendacion, la natu-

raleza y^grado de Ias prestaciones en especie y oti’Os beneficios
no incluídos en Ias escalas básicas de salarios, que se conceden

al personal docente y que, en general, no reciben Ias otras catego
rias profesionales.

Sírvase indicar los critérios que se aplican en la doter-
minación de la remuneración dei personal docente y espccialmente
Ias medidas tom.ada.s para garantizar que dicha remuneración puede
compararse favorablemente con los sa.larios a,bonados en otras pro-
fesiones en Ias que se considera que se exigen calificaciones si
milares o equivalentes; j.cuáles son estas profesiones?

Con el objeto de permitir una apreci cion dei nivel rela,-
tivo de la remuneración dei personal docente, sírvase suministrar,
en la medida de lo posible, indicaciones referentes a: a) Ias tasa.s
de rem.uneración vigentes en los sectores público y privado para
otro trabajo dei que se considera que exige calificaciones simila
res 0 equivalentes a Ias requeridas de los maestros de los diferen
tes tipos de escuelas cubiertas por la Recomendacion (por ejemplo,
con respecto p los maestros de Ias escucles primarias, la remune-
rpción de los técnicos dei sector industrial que cuenta con mayor
número de empleados en su país y dei personal paramédico y, con
respecto al porsona.1 docente de Ias escuelas secundarias, la re
muneración de los ingenieros crlificados dei mismo sector indus

trial y de los médicos as<alariados); b) la romunera.ción de los

4.

5.
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traba^^dores calificados dei sector industrial qug cuenta
yor número de empleados; c) la posición aproximada qug ocupa ol
pereonal docente en la ostructura de la distribucion de los ingre-
eos de su país.

con ma-

0

Oirvase indicar los camibios registrados durante los últimos
cinco pfíos y, si es posible, los que pucden contemplarso
anos venideros con resnecto a ].os asuntos trn.tad.os en los puntos 1
a 5.

6.

para los

Parte XI - Seguridad social.

Sirvasc indican con rcspecto a cuáles ramas de la
dad social mencionadas en el nárrnfo 126,
el personal docente de los
la protección de

1,
sGguri-

1) de la, Recomendación,
diferentes tipos de escuelas disfruta de

^la segn^ridad social. <;.Tal protocciÓ2i se concede
en virtud de un régimen aplic.^:ble a Ias personas ompleadas en ge
neral o en virtud de regímon^ s esaecia.les de protección dei perso-
na,l docente? En este último caso, j.de qué modo se con.para la. pro
tección concedida al personal docente con la protección de que dis-
frutan Ias persona.s emple^^das en el sector público o el privaido
general?

en

2. . protección de Ias diferentes r-amas de la
ciai satisface l.as normas estipuladas
indicar toda. otra medida que

seguridad so-
en la Recomendación? Sírvase

pueda contemplarse al respecto.

Sírvase indicar la, manera en que Ias condiciones de coti-

zacion de los regímenos de seguridad social que protegen al pcrso-
nal docente se comparan con Ias condiciones dc otros regímenes ge-
nerales, especiales o complementai-ios.

3.

Parte XII - Escasoz do personal docente,

sírvase indicar pa-r.-r quó tipos do escuela.s,
rias o para cuólos categorí.'=’S de
sonal docente calificado.

1.
para que mate-

educadores existe escasez de por-

^Qud medidas se ha.n tomado parri subsanar tal escasez?
Hasta que punto tales medidas han implicado una desviación de les

_^iDentro de cuánto tiempo
a,plicación de estas normas?

_En los^ casos cn quo lia sido noces.-^rio contratar a personal
docente insuficientemonte calificado, ; quó medidas se lia.n tomei,cio
ra mejorar su calificación?

2.

normas prof..sion.alcs ya establecidas?
espera volver a garantizar la

se

3.

pa-

lEn qué medida se ha4. contratado a personal docente do nacio-
con el objeto de subsanar la escasez de educa,do-

res nacionnlcs calificados y cn qué condiciones, y cuáles son los
efectos de estos contratos en los dei pcrsonsl docente dei país?

nalidad extranjera


